
 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Fiscalía General de la República  DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES  
PREVISIÓN 

NO:301  
DACI de la Fiscalía General de la República  

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL  

-  

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS  

Lugar y Fecha:  Antiguo Cuscatlán 04 de Octubre del 2018  No.Orden:420/2018 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE  NIT  
 

CALCULADORAS Y TECLADOS, S.A. DE C.V.   
 

CANTIDAD  UNIDAD DE  
D E S C R I P C I Ó N PRECIO  VALOR  

MEDIDA  UNITARIO  TOTAL  

-  -  LINEA:0301 Acciones Legales a Favor del Estado--ADQUISICIÓN 

DE VENTILADORES.  -  -  

4  Unidad  

VENTILADORES DE PARED, MARCA KAWAKI, ORIGEN: EL 

SALVADOR, CUENTA CON ASPAS ACRÍLICAS 

TRANSPARENTES DE 18  ̈PULGADAS, UNA POTENCIA DE 600 

REVOLUCIONES POR MINUTO, VOLTAJE AC 110V Y TIENE 
GIRO VERTICAL 90°, HORIZONTAL 150° 

APROXIMADAMENTE, MOTOR ELÉCTRICO Y CANASTA 

FRONTAL METÁLICA, 3 VELOCIDADES ALTA, MEDIA Y 

SUAVE, DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

OFERTADAS, (54118).  

$53.87  $215.48  

-  -  TOTAL........................  -  $215.48  

SON: doscientos quince 48/100 dólares  

OBSERVACION: LA FGR RETENDRÁ EN CONCEPTO DE ANTICIPO EL 1% SOBRE EL PRECIO DE BIENES Y 

SERVICIOS, POR LO QUE SE DEBERÁ TOMAR EN CUENTA AL MOMENTO DE FACTURAR. CRÉDITO 60 DÍAS, 

FONDOS GOES, TIEMPO DE ENTREGA: 3 DÍAS HÁBILES, DESPUÉS DE EMITIDA LA ORDEN DE INICIO POR PARTE 

DEL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA, CERTIFICADO DE GARANTÍA DE BUEN 
FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DEL EQUIPO DE 12 MESES Y 5 AÑOS EN EL MOTOR, PRECIOS INCLUYEN IVA.  
 

PARA LA ENTREGA COMUNICARSE CON LA SECCIÓN DE ACTIVO FIJO Y SE DESIGNA COMO ADMINISTRADOR 

DE LA PESENTE ORDEN DE COMPRA  

LUGAR DE NOTIFICACIONES: CONDICIÓN ESPECIAL PARA PAGO: SE ADJUNTA DECLARACIÓN JURADA DE 

CUENTA ÚNICA, LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE JUNTO CON LA FACTURA Y ACTA DE RECEPCIÓN A LA 

TESORERÍA DE LA FGR, CASO CONTRARIO NO SE EMITIRÁ EL RESPECTIVO QUEDAN.  
 

  

 

NOTA: LA FGR APLICARA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL PROVEEDOR, LAS SANCIONES                     

Y MULTAS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA LACAP. 

 


